PROTOCOLO PARA ATENDER CASOS DE PÁCTRICAS PATRIARCALES

Y VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO EN EL MODEP
En el marco de las acciones por despatriarcalizar las relaciones en el Modep, se presenta el siguiente protocolo que contiene las reglas, procedimientos y herramientas que se deben seguir en los casos en que se presenten o denuncien casos de prácticas patriarcales o violencias basada en género hacia un compañero, compañera o compañere del Modep. 
Con este documento se pretender avanzar en unidad de conocimiento y acción  y es un referente  general para el conocimiento de los casos, por ello es importante que toda la organización participe de las reflexiones que se estén llevando a cabo, de la socialización del protocolo y las herramientas. 
De estos casos deben surgir compromisos colectivos para promover el cuidado, el autocuidado y en general la construcción de espacios libres de VBG, siguiendo la apuesta antipatriarcal y anticapitalista del movimiento. Este protocolo responde a la construcción de otros mundos posibles y a hacer la revolución dentro de los revolucionarios y revolucionarias. 
1. Objetivo
Establecer los parámetros sobre la ruta seguir ante un evento de prácticas patriarcales y violencias basadas en género que permita la atención de los casos, la restitución de los derechos de la persona agredida minimizando el efecto secundario causado por los hechos,  evitar la recurrencia de eventos similares y aplicar los correctivos necesarios dentro del movimiento para avanzar en la despatriarcalización del Modep-
2. Ámbito de aplicación y alcance
Este protocolo se aplica a todas las personas que hacen parte del MODEP y que se hayan visto involucradas en la comisión de una práctica patriarcado o de una VBG ya sea al interior o por fuera de la organización, hacia una(s) dentro o hacia fuera del movimiento. 
La aplicación del protocolo debe permitir desarrollar el diagnóstico, la atención, las medidas de reparación, restauración y protección, el seguimiento y los aprendizajes.  

Toda persona puede entablar una denuncia al correo XXXX (propongo que se habilite un canal) 
3. Principios 
Principios: Autonomía, accesabilidad, buena fe, respeto a la confidencialidad, atención integral, acceso a la información, debida diligencia, cuidado y autocuidado, corresponsabilidad, justicia restaurativa, lo personal es político, ética revolucionaria, desescalamiento de la ocurrencia, unidad (cohesión y corresponsabilidad como movimiento frente al hecho de que las VBG son inaceptables y constituyen conductas despreciables y punibles).
4. Enfoque 

El protocolo se basa en una ética revolucionaria y del cuidado, para ello aplica los siguientes enfoques:
· Interseccional, reconociendo que las prácticas patriarcales y la VBG no afectan a todas las personas por igual, sino que se cruzan factores cómo género, clase, raza, edad, orientación sexual, que se vinculan a las diferentes sistemas u formas de opresión de la sociedad.

· Restaurativo y no punitivo: se busca que a la vez que se repare el daño se restaure el tejido colectivo del modep, promoviendo las acciones de sanación para las personas agredidas y la autorreflexión y transformación de quienes la cometieron.

· Centrado en las personas agredidas o frente a quienes se cometieron las prácticas o la VBG.  Se reconoce las necesidades, deseos y decisiones de las personas dentro del proceso, se parte del reconocimiento, priorizando la autonomía de las personas afectadas y el acompañamiento con perspectiva de cuidado.
· Colectivo y preventivo.  Partiendo que en el marco del sistema patriarcal, las VBG y las prácticas patriarcales no son problemas individuales sino colectivo, se debe conocer e identificarlas para transformarlas las relaciones sociales y personales que reproducen desigualdad, dominación y violencia contra las mujeres y disidencias.

· Auto reflexivo y autocrítico. Partiendo de la vigilancia revolucionaria, la crítica y la autocrítica, la reflexión y  se parte no de la culpa o del castigo, sino de la transformación individual y colectiva, del ejercicio de entendimiento para la transformación colectiva que implica la aplicación de la coherencia y del compromiso ético. Esto puede llevar a la aplicación de procesos de formación, acompañamiento y acciones pedagógicas para desnaturalizar las prácticas patriarcales y las masculinidades hegemónicas.

5. Equipo de conocimiento de caso.

Para el conocimiento del caso se requiere conformar un grupo de personas que quieran atender y acompañar los procesos que se adelanten. La persona o personas del grupo podrán ser convocados/as o convocadas para uno o varios casos.  
Para ser parte del grupo se requiere

· Hacer parte del modep en cualquiera de sus estructuras

· Ser activo o activa dentro de la organización

· Conocer las circulares 15, 28 del Modep y documentos elaborados en el MP sobre prácticas patriarcales y VBG
· No estar investigado/a  por prácticas y VBG 

· No tener vínculo afectivo con las personas comprometidas en el caso. 

El equipo tendrá un equipo responsable para la recepción de la queja y coordinación para la distribución de las tareas a aplicar en la ruta. (ver otras funciones más adelante) 
6. Ruta a seguir.

La ruta se activa una vez sea conocido el caso o presentado una queja ante la persona o personas responsables de recepcionarlas, o puede iniciarse de oficio por parte la comisión. Esta ruta no sustituyen las instancias legales y terapéuticos pertinentes, siendo decisión de la persona afectada acudir a dichos mecanismos.

La presentación de las situaciones en los ámbitos legales y terapéutico tampoco sustituye o frena el conocimiento del caso.

A continuación, se presenta el paso a paso o procedimiento a seguir:
6.1  Preparación 
En la preparación se desarrollan actividades para el conocimiento del caso, entre las que se encuentran:

· Selección del grupo encargado del caso, las cuales será tomadas del banco de personas,  con un máximo de 3 personas  para  para garantizar suficiencia y confidencialidad. Deben ser personas con la que la persona se sienta cómoda y segura, porque habrá comunicación continua.
· Hacer el registro de apertura del caso 
· Efectuar la comunicación a las partes involucradas de la apertura
· Determinar si hay necesidad de atención de emergencia, en caso de: potencial o inminente compromiso de la salud física o psicológica que requiera atención inmediata

6.2.  Atención y acompañamiento del caso. 
· Instalación del equipo de investigación 

Una vez convocadas las personas para el estudio del caso, se deberán reunir dentro de los tres días siguientes para conocer la documentación del caso (comunicación entregada) y trazar la metodología de trabajo.
· Contacto y acercamiento con la persona afectada.
Se debe hacer la convocatoria a la persona sobre la que recayó la VBG o la práctica patriarcal para identificar su condición, las necesidades inmediatas de atención. Es necesario profundizar sobre lo sucedido, sin entrar a revictimizar, para ello se debe organizar un cuestionario básico de entrevista.
Si la persona presenta afectaciones en salud física y psicológica se deberá hacer el acompamiento para acudir al SGSSS. En caso de no tener  aseguramiento y necesitar atención psicológica se debe buscar alguna red de apoyo. 
· Medidas prioritarias a tomar

De acuerdo con la información reportada en la denuncia y en la entrevista el grupo de estudio de caso presenta las medidas preventivas o de protección que se requieran a efectos de garantizar que la persona afectada tenga un lugar seguro dentro de la organización. 

Dentro de las medidas están: 

· Separación de la persona agresora de los espacios públicos de la organización

· Acompañamiento terapéutico 

Estas medidas se deben comunicar a la persona involucrada, y al coordinador y trabajo regional.
Cuando se considere que es necesario prevenir a otras personas sobre la violencia o las prácticas patriarcales (ejemplo que el agresor esté en posiciones de poder cotidianamente y se tenga certeza de repetición y sistematicidad en estos espacios)  se debe informar en otros niveles justificando la decisión. 
· Preparación para el análisis del caso. 

Sobre la base de lo recaudado el grupo de análisis de caso deberá identificar, como primera medida, si se trata de una práctica patriarcal, o racista si se está en presencia de VBG, si existe otros antecedentes sobre el tema, a efectos de poder por un lado preparar el contenido de la entrevista de la persona y realizar el estudio teórico de las VBG  y/o de las prácticas patriarcales. 

Se debe adelantar la convocatoria a la persona que ejerció la VBG o la práctica patriarcal y concertar la fecha de la entrevista. 
· Entrevista la persona que ejercicio la práctica patriarcal y/o la VBG
Bajo el principio de conocimiento de la verdad y escucha, es obligatorio realizar la(s) entrevista(s) a la persona que ejerció la PP o la VBG.  Investigar y ahondar el comportamiento en otros casos, sus antecedentes. Se debe además en esta entrevista establecer compromisos, advertir sobre la situación, recomendar las lecturas y los ejercicios para la reflexión.
Durante el proceso el equipo de estudio de caso (por intermedio de una persona) deberá tener el contacto para conocer los avances y los procesos.

Se puede solicitar a la persona afectada y denunciante que brinde la información que considere pertinente y necesaria a través de uno de los siguientes medios, Grabación de voz o escrito, esto como estrategia para evitar la revictimización y así disminuir al máximo la posibilidad de tener que pedir reiteradamente declaraciones y revivir momentos que puedan causar daño.

· Entrevistas a otras personas 
 A consideración del grupo de estudio de caso se podrán realizar las entrevistas que se requieran a otras personas, para profundizar en el caso.  Es necesario que durante la fase de entrevista se mantenga la confidencialidad. 
6.3. Análisis del caso
Con los resultados de la investigación el grupo de estudio analizará la situación y presentará el resultado, también podrá realizar recomendaciones planes de trabajo o medidas de prevención. En caso de requerirse acciones que involucren la colectividad de Modep se deberá coordinar con los coordinadores la difusión.
Previo a la definición pública del caso es necesario presentar el texto de definición a la persona afectada para hacer un diálogo al respecto y ajustes del documento, si es necesario. 

La decisión también será comunicada a la persona que ejerció la práctica, se deberá adelantar la discusión del caso en perspectiva de ganar unidad de comprensión y acción al respecto. 
Durante la fase de análisis se parte del principio de la buena fe de la persona denunciante y la presunción de inocencia del presunto agresor, hasta analizar la información a detalle. Partir de los siguientes elementos para analizar: Personas involucradas, tipos de violencia y prácticas patriarcales, contexto en que se presenta la violencia, efectos sobre la persona principalmente afectada (y su círculo cercano como familiares, red de apoyo, organización) y riesgos a los que se encuentra expuesta y los riesgos e potencial para otras mujeres o disidencias. 

6.4. Seguimiento

El grupo encargado realizará el registro del caso y consignará el resumen de la situación, también las medidas que se tomaron al respecto. El seguimiento no lo hace sólo la comisión, sino la organización en general con revisiones según el plan de trabajo, cumplimiento de compromisos y con apertura a la autocrítica constante sobre el ejercicio del mismo (reflexiones, errores, críticas, cosas que funcionan muy bien, etc)
Una persona del grupo de caso será la responsable de integrarla comisión de seguimiento de caso, mantener el contacto con las personas involucradas y registrar los avances correspondientes. 
Para el seguimiento se deberá diligenciar una matriz y presentar el informe final del mismo. 

6.5. Cierre de caso 
 Culminado el caso, se debe hacer el cierre y registrar el caso en la matriz.   Previo a ello se debe adelantar los casos de reparación colectiva.  Cuando se requiera mantener acciones concretas se deben remitir al coordinador o a las instancias de la organización para su implementación dentro del plan específico. 
7. Herramientas  y formatos 
Sin perjuicio de la autonomía del equipo asesor se podrán utilizar los siguientes herramientas y formatos para el conocimiento del caso 

· Carta de presentación e inicio de caso

· Preguntas de entrevista para identificar prácticas patriarcales actuales o pasadas.

· Preguntas de entrevista para identificar violencia de género actuales o pasadas-

· Formato de plan de trabajo

· Formato de seguimiento al plan de trabajo 

· Instrumento de detector de violencias (FCM)
· Anexo Circular 15 – Principales prácticas patriarcales en el modep 

· Aplicación primeros auxilios psicológicos  (Anexo 4 protocolo de Bucaramanga)

(Ver anexos). 

8. Consecuencias e implicaciones del caso

Si bien  el enfoque de la aplicación del protocolo no es punitivo, si es necesario que en el marco del proceso de despatriarcalizar las relaciones al interior del Modep y de sus integrantes, el desconocimiento de los niveles de unidad y la conciencia que sobre las prácticas o la VBG se desarrollen debe tener consecuencias, las cuales siempre se aplicarán teniendo en cuenta que  el patriarcado al ser un sistema de opresión y explotación que se incrusta en la vida de todas las personas, es muy difícil que exista una eliminación total, pero si a partir de un ejercicio consciente y bajo la unidad de acuerdos se puede ir deconstruyendo.

Por ello, las sanciones no buscan un castigo sino reparación, así como generar conciencia, reparación y un cambio real en quienes ejercen prácticas patriarcales o VBG.  Dependiendo de la gravedad  se pueden acudir a las siguientes:
 8.1 Formación obligatoria y guiada de acuerdo con el estudio de caso
· Participación en espacios de estudio sobre género, feminismos, masculinidades no hegemónicas, consentimiento, amor romántico, pacto amoroso, antirracismo, entre otros.

· Lecturas dirigidas con reflexión escrita o presentaciones públicas.

· Visualización de documentales y películas con análisis colectivo.

· Relectura de los  documentos producidos por la organización.

8.2  Autocrítica pública y escrita

· Redacción de una carta o declaración de autocrítica donde se reconozcan las prácticas patriarcales y su impacto.

· Presentación de dicha autocrítica ante el colectivo, si es seguro y apropiado.

8.3 Acompañamiento terapéutico o psicosocial

· Compromiso de iniciar y sostener procesos de terapia individual o grupal para trabajar violencia, control, celos, ego, cosificación del cuerpo y del placer.

· Participación en espacios de contención emocional y cuidado colectivo.

8.4. Aportes a la reparación colectiva

· Participación en círculos de sanación o actividades de reparación simbólica.

· Colaborar activamente en campañas contra las violencias basadas en género o acciones comunitarias de cuidado, propaganda y agitación. 

8.5  Suspensión temporal de roles de poder
· Retiro temporal de vocerías, cargos de liderazgo o espacios de decisión mientras avanza el proceso de transformación.

·  Reincorporación condicionada a la evaluación de compromisos cumplidos.

8.6 Participación en círculos de masculinidades no hegemónicas
· Asistencia obligatoria a grupos de reflexión sobre masculinidades patriarcales.

· Ejercicios de conciencia sobre privilegios, poder y cambio de prácticas
8.7 Participación en círculos de mujeres 

· Asistencia obligatoria a grupos de reflexión sobre masculinidades patriarcales.

· Ejercicios de conciencia sobre autonomía, confianza, decisión, compromiso propio, cambio de prácticas
· Actividades de sanación, empoderamiento y fortalecimiento de la autonomía

9. Aspectos a tener en cuenta en los análisis de casos
A continuación se establecen algunas pautas generales para intervenir, sin embargo, cada caso se requiere una mirada crítica  y es necesario tener en cuenta el contexto específico, la condición particular de las personas involucradas y el momento en que se genera la situación. 
· Es necesario analizar si se requiere una ruta de atención primaria priorizando la protección, atención, reparación y acompañamiento de la persona agredida. 

· Verificar el alcance de la situación, si es una denuncia o alerta sobre una práctica, en el segundo caso se debe hacer las críticas correspondientes y advertir sobre posible caso a la persona que está ejerciendo la posible VBG o la práctica, se debe alertar al espacio en el que hace parte la persona para que se proceda a la crítica y vigilancia correspondiente. 
· Debe existir un acompañamiento constante y consciente, sin entrar a la exposición o sobreexposición, es decir se debe sopesar hasta que punto la apertura del caso puede traer más consecuencias positivas que negativas. 
· Tratar de organizar una red de cuidado que permita contener la VBG mientras se inicia la ruta de activación.
· Priorizar las necesidades de la persona agredida, preguntar que necesita, y asegurarse de que las necesidades básicas se encuentren cubiertas: Alimentación, sueño, vivienda, autonomía, “estabilidad emocional” y preguntar si hay algo que necesite para poder activar la ruta pertinente. No es recomendable asumir lo que la persona siente en medio de una situación de violencia, pues cada una cuenta con sus propios recursos y estrategias de afrontamiento. 
· Realizar la atención y diligencias en espacios que garanticen privacidad.

· En ocasiones cuando alguien experimenta algún tipo de violencia, es urgente actuar de manera rápida, pero también es necesario no omitir las emociones que se derivan del evento violento. Frases como “no pasó nada”, “no llores”, “luego nos ocupamos de esto” y otras similares pueden desconocer un amplio espectro de emociones que la persona afectada puede estar sintiendo y que desbordan su capacidad de afrontarlas. El impacto de las violencias varía según la valoración que quien las experimenta haga sobre ellas. 

Frases como “entiendo y es normal que por lo que estás pasando despierte muchas emociones”, “está bien lo que sientes en este momento” pueden ser más contenedoras que llenar a la persona de preguntas sobre lo ocurrido inicialmente. 

Es necesario brindar un tiempo para que la persona, en sus propios términos, pueda comunicar lo que considere pertinente de la situación de violencia. Esto permite reducir la prolongación e intensidad de los efectos del estrés post-traumático en la persona. 
· Ayudar a la persona afectada a conectarse con su red de apoyo, preguntando si hay alguien de confianza a quien se puede llamar para que esté al tanto o acuda pronto de ser necesario. 
· Brindar información clara y precisa, siendo responsabilidad de todas y todos conocer el protocolo de atención para saber qué hacer y comentar las rutas a seguir. 
· Mantener comunicación permanente de manera directa, discreta y sin insistencias para evidenciar las situaciones y posibles riesgos de repetición o escalamiento de la violencia. 
afectada imposible, las acciones serán producto de la decisión de la comisión del caso.

· En caso de denuncias anónimas se deberá garantizar la confidencialidad del anonimato. 

· No  se deben desmotivar las denuncias, ni solicitar pruebas como requisito para recibir la denuncia. 

· No obligar a la persona afectada a confrontar al agresor.

· No se debe asumir una posición autoritaria o sobreprotectora, que limite la autonomía de la persona afectada. 

10. Funciones de la comisión

Las funciones de la comisión son las siguientes:

· Acopiar información sobre las situaciones de violencia basada en género o prácticas patriarcales reportadas por los diferentes actores de la ruta. 
· Realizar análisis de los casos en sesiones de trabajo donde puede solicitar el apoyo de expertos en caso necesario. 
· Dar traslado de los casos a las instancias correspondientes, haciendo seguimiento al avance y decisiones de los mismos.
· Formular recomendaciones orientadas a medidas preventivas, correctivas y establecimiento de medidas de protección, de acuerdo al análisis de los casos. 
· Asesorar a las instancias internas acerca de las violencias basadas en género y sexuales, la normatividad y protocolos relacionados, de ser requeridos. 
· Hacer seguimiento y participar en las actividades del plan de acción.

· Realizar el acompañamiento a la denuncia jurídica ante la institución competente, en los casos que lo requiera.

· Identificar  y activar las redes y rutas afectivas y sociales de protección de

· la persona afectada

11. Incumplimiento de la comisión

En caso de incumplimiento de la comisión se deberá hacer una sustitución de las personas a cargo, quienes entregarán los insumos obtenidos. Se debe informar a las partes y a los espacios correspondientes, haciendo la crítica respectiva. Cuando se presente incumplimiento injustificado se deberá excluir a la persona de la base de la comisión. 
